
Planeación

Comprende un Plan Estatal de 
Desarrollo, Programas 

Institucionales y Sectoriales, 
basados en los Objetivos y 

Metas

Programación

Es el diseño de los Programas 
Presupuestarios orientados a 
dar cumplimiento al Plan de 

Desarrollo. 

Presupuesto

Es la asignación de los recursos 
a los Programas 
Presupuestarios.

Ejercicio

Comprende el ejercicio del 
Gasto Público.

Seguimiento

Avance del grado de 
cumplimiento de los Objetivos 

y Metas.

Evaluación

El Gasto Público se evalúa con 
base al análisis de los 

Programas presupuestarios 
con la finalidad de lograr las 

Metas Propuestas.

Información Financiera 
y Rendición de Cuentas

 



 















 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Obras Públicas y sus Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo;  

 Ley de Ingresos y el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo 

para el ejercicio fiscal 2016; y  

 Ley de Ingresos y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2016. 
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